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Resumen 

 

En la investigación se planteó como objetivo de estudio fue en determinar de qué 

manera El Estado podrá promover fuentes de trabajo mediante programas 

especiales para imputados de omisión a la Asistencia familiar, por poseer 

incapacidad de pago comprobado, en Huamachuco 2023. 

Respecto a la metodología, su tipo de investigación es básica, según la 

interpretación de la investigación, descriptiva; según su enfoque es Cualitativo, 

según su unidad de análisis, se trabajó con abogados, jueces y fiscales; y según su 

diseño de investigación, de teoría fundamentada. Entre los principales resultados 

tenemos que: El 90% de los entrevistados concuerdan que el Estado si podrá 

promover fuentes de trabajo a los imputados mediante programas especiales de 

omisión a la Asistencia familiar, por poseer incapacidad de pago comprobado, en 

Huamachuco 2023. 

Finalmente concluimos que: El Estado bajo sus facultades si podrá realizar otra 

alternativa de solución no punitiva para sancionar a los imputados de omisión a la 

asistencia familiar por incapacidad de pago comprobado debido que el Estado en 

sus atribuciones protege a las personas más vulnerables como los niños 

adolescentes y alimentistas lo que conlleva a realizan acciones que garanticen su 

calidad de vida por ejemplo, creando un programa especial para los imputados, los 

mismo que puedan trabajar y cubrir las necesidades básicas de los alimentistas. 

 

 
Palabras clave: Programas especiales, omisión de asistencia familiar, imputados 

por poseer incapacidad de pago comprobado, Estado y fuente de trabajo. 
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Abstract 

 

In the investigation, the objective of the study was to determine how the State will 

be able to promote sources of work through special programs for those accused of 

omission of Family Assistance, due to having a proven inability to pay, in 

Huamachuco 2023. 

Regarding the methodology, its type of research is Basic research, according to the 

interpretation of the research, descriptive, according to its approach it is Qualitative, 

according to its unit of analysis, we worked with lawyers, judges and prosecutors; 

and according to its research design, grounded theory. Among the main results we 

have that: 90% of those interviewed agree that the State will be able to promote 

sources of jobs to the accused through special programs of omission of Family 

Assistance, for having proven inability to pay, in Huamachuco 2023. 

Finally, we conclude that: The State, under its powers, may carry out another 

alternative non-punitive solution to punish those accused of omission of family 

assistance due to proven inability to pay because the State, in its powers, protects 

the most vulnerable people, children and alimony adolescents and carry out actions 

that guarantee their quality of life, for example, creating a special program for the 

accused, so they can work and meet the needs of alimony holders. 

 

 
Keywords: Special programs, omission of family assistance, accused of having 

proven inability to pay, State and source of wor. 
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I. INTRODUCCIÓN  

El derecho de alimentos, a nivel internacional está protegido por 

normas supremas como la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos (1948) en su Art. 25 que refiere que todo ciudadano tiene 

derecho a tener una mínima calidad de vida, es decir poseer una familia, 

salud integral y bienestar, en cuento a su bienestar disponer de 

alimentos, vestimenta, vivienda, salud y contar con los servicios básico 

para su formación y desarrollo físico como persona. Asimismo, su 

derecho comienza desde su gestión y cuenta con la protección dada, y 

hace hincapié que todo niño sin distinción alguna tiene los mismos 

derechos. Por su parte, también está la Convención sobre los Derechos 

de los Niños (1990) en su Art. 5, regula que los países miembros 

respetan los derechos y deberes que poseen padres legalmente a favor 

de sus hijos y asimismo la educación u orientación temprana 

ensenándoles las reglas de convivencias a fin que por sí mismo ejerzan 

sus derechos que están reconocidos en la presente Convención y en su 

Art. 6, del mismo cuerpo normativo sostiene que los países miembros 

regulan que todo niño tiene derecho a la vida, es decir que Estado va 

procurar en la medida posible la su existencia y su desarrollo a fin de 

que se convierta un nuevo habitante pensante. Teniendo en cuenta en 

ello, que el derecho de alimentos es considerado como un derecho 

esencial que consiste en brindar a los hijos alimentistas, no solo es 

alimentación, sino además educación, vestimenta, salud y recreación 

para su subsistencia, desarrollo físico y emocional y además protección 

a su dignidad como personas. Este derecho está relacionado con el 

derecho a la vida, a una familia, bienestar y sobre todo la asistencia 

quién siendo padre niega el derecho de alimentos puede ser privado de 

su libertad como algunos países lo regulan a fin de brindar la mayor 

seguridad jurídica referente a los alimentistas. 

En el Perú, el derecho de alimentos está regulado en nuestra 

Constitución y normas de rango menor, como el Código Civil en el libro 

Derecho de Familia y el Código de los Niños y Adolescentes, que lo 

conceptualiza como el deber de los padres en asumir de manera 



2 
 

conjunta los gastos económicos para la subsistencia y calidad de vida 

de sus hijos, sin embargo, ante una separación o ruptura matrimonial o 

un hijo extramatrimonial mayormente se interponen una demanda de 

alimentos porque uno de los padres lo desconocen y los dejan en una 

absoluta desprotección tanto a los hijos como esposa contraviniendo uno 

de los deberes de la familia, el derecho a la asistencia. 

El proceso de alimentos, de acuerdo con la normatividad vigente 

en instancias judiciales su duración es aproximadamente de 6 meses sin 

embargo en la actualidad es lo contrario, es mucho más, teniendo en 

cuenta que es una pretensión de suma urgencia. Este proceso comienza 

con la interposición de la demanda, la misma que será calificada para su 

admisibilidad en un tiempo de 2 meses, después de su admisibilidad se 

convoca una audiencia única y a la vez se corre traslado a la parte 

demandada siendo 2 meses más, siempre cuando no sea vía exhorto 

siendo sino un mes más, la parte demandada al contestar se considera 

absuelta la demanda o si no contesta tiene la condición de rebelde. En 

la audiencia única mediante la dirección de Juez dicta la sentencia de 

manera justa y objetiva a favor del alimentista, la misma que está sujeta 

para interponer los recursos impugnatorios necesarios cuando una de 

las partes no esté de acuerdo con la decisión del Juez. En la sentencia, 

la parte demanda está obligada en acudir económicamente al alimentista 

una pensión mensual y adelantada, y bajo apercibimiento de 

incumplimiento de remitir copias certificadas al Ministerio Público. La 

parte demandante al no recibir la pensión alimentista después de 3 

meses consecutivos desde la sentencia presenta una propuesta de 

pensiones devengadas al Juez para su aprobación, y ya aprobada la 

liquidación se ordena que cumpla a la parte demandada y si no cumple 

tendrá la sanción de ser denunciado por el delito de omisión de 

asistencia familiar y remitir las copias certificadas a la Fiscalía por 

segunda vez, transcurriendo más de 4 meses sin que le menor 

alimentista tenga los recursos necesario para su alimentos. 

Después de describir el proceso de alimentos en nuestro país y 

su realidad, se puede resumir que el juez dicta una sentencia que obliga 
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al demandado o demandada a cumplir con una pensión mensual y 

continua, bajo el apercibimiento remitir copias certificadas al Ministerio 

Público por delito omisión de asistencia familiar, al verificar que durante 

el tiempo prudente no ha cumplido tal obligación emanada por la 

sentencia y por consecuencia se deriva a la instancia penal. 

Este delito mencionado, es importante señalar que, de acuerdo 

con la doctrina, tenemos al autor Reyna (2011), que lo conceptualiza 

como el injusto abandono económico, es decir que el derecho de 

alimentos se encuentra formalizado judicialmente previo proceso y está 

relacionado con la omisión de los deberes conyugales o 

extramatrimonial perjudicando a la familia y sus descendientes, además 

este derecho de alimentos se refiere en acudir con una pensión 

económica y a sabiendas de las consecuencias. Y asimismo, al autor 

Salinas (2008), quien considera que este delito es la obligación de 

brindar un monto económico justo para satisfacer las necesidades 

básicas y a la vez transgrede al bien jurídico protegido, específicamente 

el deber de los padres prestar auxilio o asistencia a unos de los 

integrantes de la familia. Teniendo en cuenta lo descrito por esos autores 

el delito de omisión a la asistencia familiar se define como la voluntad de 

no cumplir un mandato judicial por parte del demandado en la cual 

establece en acudir económicamente una pensión continua a los 

descendientes que conlleva a la vulneración al bienestar físico y familiar. 

Durante el proceso penal, dentro de un proceso inmediato, el 

Fiscal a cargo, al verificar la sentencia como origen de la denuncia 

realiza la investigación preliminar judicial, la procedencia de incoación, y 

luego envía directamente a la audiencia de juicio durante el proceso el 

derecho de la defensa del denunciado se encuentra protegida. El 

obligado tiene que realizar las acciones pertinentes para cumplir con 

dicho pago, en ese sentido se acoge en primera instancia al principio de 

oportunidad dentro de la audiencia de incoación y en segunda instancia 

acatar una pena privativa de libertad no mayor a 3 años. 

Teniendo en cuenta el delito de omisión a la asistencia familiar 

consagrado en el artículo 149 primer párrafo de nuestro Código Penal es 
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un delito omisivo, y como tal, tiene como uno de sus elementos objetivos, 

la capacidad de pago, es decir que el imputado no tiene los factores 

económicos necesario para pagar la deuda alimentaria y como apunta el 

profesor Nakazaki (2017) que la capacidad económica del deudor 

alimentaria es la situación jurídica de un delito de omisión propia. 

Asimismo, este delito tiene su fundamento en vulnerar de los derechos 

asistenciales de la familia a favor de sus descendientes a fin de que 

tengan mínima calidad de vida. 

En Huamachuco, no es la excepción ya que está inmerso a esta 

problemática al tener una elevada interposición de denuncias de omisión 

a la asistencia familiar debido que muchos obligados han incumplido la 

pensión de alimentos, debido a que su economía mayoritariamente 

proviene de la agricultura parcelaria familiar, siendo los insumos 

necesarios para su subsistencia. Los obligados siendo ya imputados en 

un proceso penal no poseen una capacidad económica o capacidad de 

pago para cumplir dicha pensión por limitaciones internos (discapacidad, 

etapa de adulto mayor, numerosa carga familiar, prejuicios) y externos 

(carencia de un trabajo fijo, mínima oferta laboral en su localidad, 

discriminación, entre otros), cuya situación es entendible pero no se 

puede pretender que los alimentistas queden desamparados a merced 

de peligrar su existencia de vida y trasgredir el principio de interés 

superior del niño. 

Durante el proceso penal en esta ciudad, mayormente el Fiscal 

solicita que se dicte prisión privativa de libertad por incumplimiento al 

principio de oportunidad, habiendo transcurrido desde la presentación de 

la demandada hasta la sentencia de prisión efectiva aproximadamente 

más 1 año, durante este tiempo los alimentistas están con carencias 

económicas y físicas ya que el obligado no pudo tener un trabajo sino 

paga una condena por años, en tanto el menor se encuentra en total 

estado de desprotección, salvo que el imputado realice el pago del 30% 

de la liquidación podrá salir podrá recuperar su libertad, pero habrá una 

nueva liquidación y el obligado estará como reincidente en el penal por 

no tener un trabajo estable ni productivo será un círculo vicioso una y 
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otra vez, por lo cual es necesario la intervención del Estado, como ente 

garantista, que mediante la prorrogativa constitucionalmente señalada 

en el Art. 4 sobre que la comunidad y el Estado protegen especialmente 

al niño, al adolescente, a la madre y al anciano en situación de 

abandono, y por otro lado salvaguardar el derecho de trabajo que goza 

todo obligado y es promovido por el Estado, es decir crear las 

condiciones para el progreso social y económico que beneficia el 

bienestar y realización como persona como estipula el Art. 23 de nuestra 

Constitución cuyas normas son vinculadas y sistematizadas para el 

bienestar del alimentista. El Estado puede realizar políticas articuladas 

con el apoyo del Ministerio Público y Municipalidades creando fuentes 

de trabajo para los imputados en programas especiales bajo las 

coordinaciones del Poder Ejecutivo y Gobierno Regionales para evitar 

que los obligados vayan a ir a las cárceles y con el trabajo realizado 

mediante su remuneración debe ser dividida el 80% para el hijo 

alimentista garantizando satisfacer las necesidades y el 20% su 

subsistencia como padre o madre. 

En el ámbito jurídico ya existen programas especiales que están 

regulados por el Decreto Supremo N.º 098-2021 –PCM (2021), que 

aprueba la calificación y relación de programas y proyectos especiales 

del Poder Ejecutivo, estos programas especiales son aquellas 

estructurales administrativas y funcionales que nacen para solucionar o 

prevenir un problema de la sociedad y se realiza mediante una políticas 

públicas por parte Estado para su construcción física de acuerdo a la 

competencia que pertenecen , en ese sentido se puede crear y extender 

nuevos programas en relación con la tesis estudiada, es decir que se 

plantee programas especiales a fin de que los obligados en los casos de 

incapacidad de pago comprobado y bajo determinados criterios puedan 

acogerse a estos, creando así por parte del Estado condiciones reales 

para que los niños, niñas y adolescentes estén un nivel socioeconómica 

estable y en el futuro sean ciudadanos con capacidades físico mentales 

capaces de asumir los destinos del Perú. 
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Dentro de este contexto surge el siguiente problema ¿De qué 

manera El Estado podrá promover fuentes de trabajo mediante 

programas especiales para imputados de omisión a la Asistencia 

familiar, por poseer incapacidad de pago comprobado, en Huamachuco 

2023? 

Su justificación recae desde el punto de vista teórico, esta 

investigación busca desprender doctrina del delito de omisión a la 

asistencia familiar, pautas de la capacidad económica comprobada y a 

la vez, el deber del Estado de articular políticas referentes a protección 

familiar como lo establece constitucionalmente. Por otro lado, desde el 

punto de vista práctico, esto permitirá mejorar la calidad de vida de los 

alimenticias mediante políticas públicas, el Estado debería realizar 

nuevas políticas como la creación de fuente de trabajo en sus programas 

especiales buscando una mejor solución para los obligados que viven 

una situación de insolvencia económica, fomentando una protección 

más justa para el menor alimentista en estado de abandono. Es así, que, 

desde el punto de vista social, permitiría, una protección real al menor 

alimentista, al no tener excusa el incumplimiento del obligado por falta 

de dinero evitando el abandono de su progenitor, por no tener la 

economía necesaria para cumplir con una obligación judicial, siendo que 

esta falta de economía debe ser corroborada por el Juez y Fiscal a través 

de la inspección ocular y otros que la ley faculta, cumpliéndose de esta 

manera el principio constitucional de protección al niño, como prioridad 

y obligando al deudor a trabajar en programas especiales, creados 

únicamente para deudores alimentarios con incapacidad económica 

comprobada donde el 80% será para el alimentista y el 20% para el 

obligado y tendrá una duración hasta que se cumpla con la liquida dación 

devengada judicialmente. 

La presente investigación tiene como Objetivo general: 

Determinar de qué manera El Estado podrá promover fuentes de trabajo 

mediante programas especiales para imputados de omisión a la 

Asistencia familiar, por poseer incapacidad de pago comprobado, en 

Huamachuco 2023, objetivos específicos: a) Establecer los alcances del 
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delito de omisión a la asistencia familiar, b) Señalar la normatividad 

internacional del delito de la omisión a la asistencia familiar, c) 

Determinar otras alternativas de solución no punitiva frente a los 

imputados por incapacidad de pago comprobado. d) Estudiar los 

programas especiales del Estado en los ámbitos de oferta laboral y 

presupuestal. 

En cuanto a la viabilidad económica, la investigación se realizará 

con recursos propios del investigador, mientras que los estudios 

intermedios se realizarán por separado en los últimos 5 años, y en 

cuanto a la viabilidad ética, se respetará toda la ética y los valores de la 

institución de investigación mi personal 
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II. MARCO TEÓRICO 

En este acápite se abordará, los trabajos previos que sirven de 

antecedentes de investigación, tanto a nivel internacional, nacional o 

local, desarrollados en tesis o similares, respecto al El Estado y la 

creación de programas especiales para los imputados de Omisión de la 

Asistencia familiar, en los casos de incapacidad de pago comprobado, en 

Huamachuco 2023, que son lo siguiente: 

A nivel internacional, tenemos a la autora chilena Saavedra (2018), 

con la tesis referente al derecho alimentario y la viabilidad de suspender 

la orden de arresto, arribando a la siguiente conclusión que las 

sentencias en la parte considerativas no se fundamentan en el principio 

superior del niño dejando en completamente en desprotección y su 

principal fundamento es arrestar de manera inapropiada y vulnera el 

derecho de libertad al obligado y discrepan de poca importancia el 

derecho a la vida del alimentado ya que las autoridades competentes no 

busca el principio del interés superior del niño, siendo una arista medular 

de observancia obligatoria por el órgano jurisdicción para fundamentar 

las resoluciones relacionados al tema del derecho de alimentos. 

Por otro lado, la tesis de la autora ecuatoriana Cabrera Miranda 

(2017), respecto a la medida de apremio personal por incumplir 

obligaciones alimentarias – Poder sancionar y analizar de la 

jurisprudencia, llegando a la siguiente conclusión que El Estado dentro 

sus facultades normativas regula ciertas situaciones jurídicas respecto a 

la transgresión de los derechos de alimentos del niño, es decir imponer 

un monto económico mensual al padre o madre a fin de satisfacer las 

necesidades básicas de manera óptima a favor de sus hijos. y también 

ha previsto ante el incumplimiento del obligado se le aplica una pena 

privativa de libertad, en consecuencia, el Estado buscan prevalecer el 

principio de interés superior del niño y su respeto como tal, su formación 

integral dentro el tipo penal que impone o responsabiliza el Juez o Fiscal 

en los casos presentados  

A nivel nacional, tenemos a la autora Montalvo Daga (2023), quien 

realizó una investigación titulada referente el delito de omisión a la 
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asistencia familiar y derechos fundamentales, en sus conclusiones 

menciona que la ejecución de manera masiva de una pena privativa de 

libertad en este delito reduce que el obligado realice búsqueda de trabajo 

y pone en riego los derechos fundamentales del alimentista ya que la 

condición económica del imputado no lo favorece y cuando tenga su 

libertad por haber cumplido la penal se repite el escenario provocando un 

permanente abandono al alimentista para ello se recomienda políticas 

públicas para una solución justa que busque el principio del interés 

superior del niño y revisar los lineamientos de criminología frente a los 

alimentos. 

Asimismo, la tesis Pérez (2021), quien elaboró una tesis respecto 

a las consecuencias negativas del delito de omisión a la asistencia 

familiar y el ejercicio del derecho alimentario, concluyó que El Estado al 

resolver en una sentencia de omisión de asistencia familiar al poner una 

pena privativa de libertad el obligado al estar encerrado e impide que 

trabaje para solventar la pensión alimentista afectando al niño alimentista 

en consecuencia su sobrevivencia. Los órganos jurisdiccionales han 

convertido la pretensión de alimentos en proceso dilatorio causando 

molestias a los alimentistas. En ese sentido, siendo un análisis sesudo 

de la conclusión arribada se evidencia la controversia materializada en 

una disyuntiva de imponer una condena al acusado por alimentos y la 

consecuencia de estar privado de su libertad implicaría materialmente no 

obtener dinero para dar un efectivo cumplimiento en su obligación 

alimentista. 

 

En el plano local, tenemos la tesis Tantaquispe (2021), quien 

estudió el uso de herramientas informáticas para disminuir el alto índice 

de incumplimiento de la pensión de alimentos –Año 2018-2019, en sus 

conclusiones arribo que las herramientas informáticas al ser usadas 

influyen de manera positiva como fuente de trabajo debido al escasez del 

empleo por parte del obligado reducir el incumplimiento de pago de 

pensión a través, además la tecnológica se ha vuelto de manera 

necesaria para realizar actividades cotidianas por ejemplo la venta on 
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line, el delivery, trabajos de tipeo on line entre otros. que buscar que los 

obligados tengan un monto económico para cubrir la pensión alimentista. 

También indico el nivel el aumento de deudores registrados en REDAM 

en el periodo estudiado que merece ser analizado con propuestas de 

soluciones en beneficios de los hijos alimentistas. 

Después de señalar los antecedentes, se arriba a la primera 

categoría los programas especiales como se dio a conocer en la 

problemática estudiada, para ellos es importante su concepto de acuerdo 

a la Decreto Supremo Nº 098-2021 – PCM, (2021) se puede describir que 

son aquellas estructurales administrativas y funcionales que nacen para 

solucionar o prevenir un problema de la sociedad y se realiza mediante 

una políticas públicas por parte Estado para su construcción física de 

acuerdo a la competencia que pertenecen, en otras palabras son 

espacios estructurados que proviene del Estado- Poder Ejecutivo en cual 

tendrá propia administración pública y personal a cargo que coadyuvarán 

a los beneficiarios que fueron motivo de su creación con ellos mitigará la 

situación de incertidumbre y necesidad de la población. 

 

Estos programas especiales marco su normatividad como lo 

regula Decreto Supremo Nº 098-2021 –PCM, (2021) y en su parte 

considerativa describe el proceso de calificación y actualización del 

programa especial de la siguiente manera: 1) Los Ministerios remiten a 

la Presidencia del Consejo de Ministros la lista de los programa y 

proyectos especiales, 2) El Presidente del Consejo de Ministros, previa 

opinión técnica de la Secretaria de Gestión Pública, aprueba la 

calificación y la relación de los programas y proyectos especiales del 

Poder Ejecutivo, 3) siendo ya aprobado el programa especial de acuerdo 

al Ministerio competente y se publica en el Diario El Peruano y también 

el Portal de Transparencia de la página web de Presidencia del Consejo 

de Ministros y 4) Durante el tiempo prudente se supervisan y será 

actualizada de acuerdo a su vigencia. 
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De acuerdo Decreto Supremo Nº 098-2021 –PCM, (2021) hasta la 

actualidad tenemos 51 programas dentro de 13 Ministerios del nuestro 

país que están siendo ejecutados a favor de la sociedad algunos 

programas conocidos son : Programa Nacional de Cuna Más, Programa 

Pensión 65, Programa Nacional “Tu Empresa“, Programa Nacional de 

Alimentación Escolar Qali Warma, entre otros que está bajo una 

supervisión y coordinación los responsables para cubrir las necesidades 

de la población menos favorecidas por limitaciones de trabajo, de salud, 

educación, vivienda, medio ambiente, transporte y comunicaciones entre 

otras necesidades básicas para el desarrollo integral del ser humano. 

 

El presupuesto del Estado es un monto económico anual que 

busca ser administrado de manera igualitaria y prudente por parte de las 

autoridades dentro nuestras localidades como lo estipula en la Ley 

Orgánica de Municipalidades N.º 27972 (2003) es el presupuesto público, 

es el recurso monetario que brinda el Estado y destina a cada 

municipalidad con el fin de salvaguardar las necesidades básicas de la 

población mediante servicios estatales, y asimismo está en el Art. 53 de 

la misma ley que indica que el alcalde, es el responsable de aprobar el 

presupuesto y se ejecutan bajos los lineamientos internos de la misma 

administración. 

 

La municipalidad provincial que aquel ente físico, el mejor 

administrador de la localidad que brindar servicios y bienes a la población 

y siendo el alcalde, la autoridad competente y el mediador de solucionar 

los inconvenientes previstos del día y busca promover nuevas 

alternativas para asegurar la seguridad ciudadana y la paz entre toda la 

población. Dentro su administración está conformada por servidores y 

funcionarios públicos que depende del Poder Ejecutivo. 

 

Por otro lado, se abordará la segunda categoría Omisión a la 

Asistencia Familiar, este delito se desprende ante la vulneración de una 

obligación civil declarada previamente mediante una sentencia de 
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alimentos, vía civil , que acreditó el estado de necesidad a favor del 

alimentista que cuyo monto designado es para no poner riesgo o en 

peligro a su vida y también a los demás integrantes de la familia, en otras 

palabras, el sujeto agente incumple un deber asistencial económico a la 

familia, específicamente a la prole. Dentro de este contexto es importante 

su concepto de acuerdo al autor Reyna (2011), que lo conceptualiza 

como el injusto abandono económico, es decir que el derecho de 

alimentos se encuentra formalizado judicialmente previo proceso y está 

relacionado con la omisión de los deberes conyugales o extramatrimonial 

perjudicando a la familia y sus descendientes, además este derecho de 

alimentos se refiere en acudir con una pensión económica y a sabiendas 

de las consecuencias y, por otro lado, el autor Bramont Arias (2014) 

sostiene que este delito busca proteger a la núcleo familiar y su 

vulneración principal es contra los deberes de orden asistencial, ya que 

colisiona el derecho a la vida y salud de la prole, y asimismo es un 

accionar ilícito ya que el obligado omite el cumplimiento de la obligación 

alimentaria dicta por una sentencia judicial. De todo lo expuesto se puede 

definir qué descrito por esos autores el delito de omisión de asistencia 

familiar se define como la voluntad de no cumplir un mandato judicial por 

parte del demandado en la cual establece en acudir económicamente una 

pensión continua a los descendientes que conlleva a la vulneración al 

bienestar físico y familiar 

Este delito está regulado por nuestro Código Penal, en el Art. 149, 

que estipula 3 supuesto, el general y tipo base se describe así: Aquel que 

omite de cumplir una prestación de alimentos que está establecida en 

una sentencia judicial previamente será reprimido con una pena privativa 

de libertad no mayor 3 años, y con prestación de servicios comunitarios 

de 20 o 52 jornadas, sin perjuicio de cumplir con el mandato judicial. Este 

supuesto base se desprende que es un delito de omisión, estos delitos, 

son aquellos que el sujeto se abstiene de manera voluntaria de no hacer 

una acción que constituye un deber legal, es decir una norma imperativa 

que pude estar plasmada en una resolución consentida y firme, en este 

caso el delito de omisión de asistencia familiar contraviene con el deber 
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asistencial económica a favor de los niños o quien se encuentre en 

peligro dentro del seno familiar. 

Los demás supuestos que está en regulados en mismo Artículo 

149, es dar un agravante al delito base cuya pena es mayor porque 

estamos frente a un derecho de un tercero (la vida), el mismo que está 

imposibilitado de realizarse por sí mismo por su minoría de edad. 

 

El delito de Omisión a la Asistencia Familiar, de acuerdo con sus 

elementos penal como indica la autora Ruiz (2014) primero se comienza 

con tipo penal tiene una estructura que es la siguiente: a) Sujeto Activo: 

La persona que incumple con la obligación alimentaria establecida por 

resolución judicial en sede civil, b) Sujeto Pasivo: Es hijo o hija alimentista 

que se encuentra un estado de necesidad por el incumplimiento del 

sujeto activo. 

Por otra parte, este delito tiene las siguientes características: a) 

Delito Permanente, es decir que la omisión mientras persista en el tiempo 

será permanente salvo que el sujeto cumpla con su deber y deja a salvo 

a los alimentistas, b) Delito de Peligro: A pesar que existe una resolución 

judicial impuesta en sede civil, buscar reponer el estado de necesidad 

imponiendo una pensión alimentista y así restablecer el daño originado 

al bien jurídico y no es cumplida de manera estricta el menor alimentista 

correrán en peligro. 

 

Prosiguiendo con la misma categoría, se explicará el bien jurídico 

protegido de este delito que consiste en la protección de los deberes de 

orden asistencia familiar y su transgresión mediante penas, es decir que 

El Estado ampara sanciones dando gran importancia a este bien jurídico 

y a la vez interviene frente la conducta prohibida e ilícita por el obligado 

como señala Bernel del Castillo (1995). Asimismo, su tipicidad objetiva 

está relacionada a) Conducta típica, este presupuesto tenemos al autor 

Ortiz (2016)que lo define como la mera voluntad del obligado de 

rehusarse ante el cumplimiento de una resolución judicial provocando un 

perjuicio al alimentista ya que con la pensión puede satisfacer las 
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necesidades básicas, b) No realización de la conducta, consiste no 

realizar ninguna acción positiva pero a la vez omite realizar el 

cumplimiento de la sentencia y por ende configura una responsabilidad 

penal y c) el sujeto que obra con dolo, es decir que el sujeto activo sabe 

que tiene un papel importante al cumplir con los alimentos de sus hijos 

sin embargo lo realiza de manera nula o parcial dejando en un total 

desamparo. 

 

Asimismo, en este delito en sus presupuestos en el proceso penal 

está la capacidad de pago del obligado, la sentencia judicial remitida y 

las diligencias preliminares que realizar el Fiscal para la acusación al 

obligado y luego tiene una condición de imputado. Dentro esta etapa la 

capacidad de pago, el Fiscal como indica San Martín (2020) en un 

proceso penal la carga de la prueba lo ostenta la Fiscalía para prevalecer 

el derecho de presunción de inocencia del imputado, es decir que el 

Fiscal mediante sus facultades buscar accionar su acusación de manera 

justa e imparcial mediante un pliego de investigaciones a fin de demostrar 

la culpabilidad y elevar a la etapa de juicio. Es importante que la 

presunción de inocencia deber estar protegida por el Ministerio Público 

sin embargo siendo un delito estudiado es doloso y de omisión se puede 

desencadenar muchas hipostasis y acusaciones directas con el imputado 

pero nuestro país es un Estado de derecho garantista, como indica la 

frase memorable de los tiempos el procesado es inocente mientras no se 

demuestre lo contrario. 

 

Hay autores a favor de que es necesario probar la capacidad del 

pago del imputado en el proceso de omisión a la asistencia familiar, como 

lo indica Reátegui, (2015) indica que con la resolución judicial del proceso 

de alimentos el juez civil ha llegado una conclusión de que el alimentista 

tiene un estado de necesidad por lo cual el obligado tiene que acudir 

pensión alimentaria y asimismo debe ser informado para tal 

cumplimiento. Teniendo en cuenta que el delito de omisión a la asistencia 

familiar es doloso y no culposo es necesario que el imputado conozca el 
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monto que pagará para no interrumpir el derecho a la defensa y acreditar 

su capacidad de pago. 

 

La presente investigación es importante complementar los 

siguientes conceptos: 

Derecho Alimentario: De acuerdo con el autor Salinas (2008), lo 

conceptualiza como el deber de los padres en asumir de manera conjunta 

los gastos económicos para la subsistencia y calidad de vida de sus hijos, 

que conllevar a su alimentación, vivienda, educación, salud y recreación 

Los sujetos obligados a prestar alimentos: Son aquellas personas 

que la normatividad lo establece para auxiliar la subsistencia de las 

personas que están a su cargo como padre o tutor. En nuestro Código 

Civil y Código de Niño, Niña y Adolescente, en materia de alimentos 

quienes tienen el deber de prestar alimentos son: el cónyuge, los hijos, 

los hermanos, ascendientes y parientes colaterales, estos últimos 

siempre cuando los familiares directos estén ausentes o hayan fallecido.  

Los sujetos con derecho a recibir alimentos: Son aquellas 

personas que dependen de sus padres o tutores para solventar su 

subsistencia y realizarse por sí mismo como persona. En el marco 

normativo, específicamente en nuestro Código Civil a los menores de 

dieciocho años. y asimismo también entre los propios cónyuges, 

ascendientes y hermanos. 

Principio Superior del Interés del Niño: Este principio es de 

contenido familiar que prima y asegura la protección de brindar al niño 

una estabilidad emocional y psicológica en su formación personal, 

independiente de los problemas que pueden surgir entre sus padres, 

terceros o ellos mismos, en este sentido se nombra a la Convención de 

los Derechos de los Niños (1990), quien lo conceptualiza como todas las 

decisiones relacionadas respecto a los niños y son emitas por las 

entidades públicas, administrativas, legislativas que buscan priorizar en 

todo momento el bienestar adecuado para los niños y adolescentes en 

su desarrollo psicosocial. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de investigación   

El trabajo estudiado se aplicó el tipo de investigación 

básica, en otras palabras, es dogmático porque en su 

estructura tendrá un marco teórico que estará conformado 

por doctrina, posturas y opiniones que van a desencadenar 

al investigador nuevos conocimientos bajo su 

razonamiento atendrá respuestas objetivas a la 

problemática planteada y a la vez va descubrir el origen del 

problema. 

Asimismo, tenemos que la investigación es 

fundamental porque va a coadyuvar en el desarrollo de la 

investigación y el propio autor podrá saber la certeza y 

firmeza de la causa de la realidad problemática planteada. 

La investigación dada se elaboró con un enfoque 

cualitativo, para ello los autores (S.J. Taylor y R. Bogdan, 

1984), nos define debido que su metodología no es 

numérica sino descriptiva y se va a estudiar a individuos y 

comportamiento en la sociedad, asimismo es deductivo 

porque se analizará desde una perspectiva global para 

llegar a lo especifico y concreto 

El autor Ruiz (2007) investigación señala que los 

maestros de investigación Blasco y Pérez, que el proyecto 

estudia la realidad en movimiento, es decir en el tiempo y 

espacio de acuerdo con las acciones de las personas 

intervinientes, y asimismo se recopila la información 

mediante una rueda de preguntas personalizadas, es decir 

una entrevista a fin de que nos puedan describir de manera 

minuciosa los problemas y sus consecuencias su vida 

social y jurídica. 
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3.1.2. Diseño de investigación  

El presente trabajo su tipo de diseño es 

fenomenológico hermenéutico, bajo el criterio de Heidegger 

(2006), es decir de causticas debido que la problemática a 

estudiar se presenta de manera aisladas, pero conjunta al 

momento de realizar soluciones o garantías jurídicas, 

además busca interpretar los casos que se presenta a 

diario. 

 

3.2. Categoría, subcategorías y matriz de categorización 

3.2.1.  Categorías  

− Categoría 1: Programa especiales 

− Categoría 2: Omisión a la asistencia familiar  

3.2.2. Sub categorías  

− Sub categorías de estudio 1: 

• Concepto  

• Normatividad  

• Presupuesto público 

• Listado de programas especiales 

• Estructura de la Municipalidad a fin de facilitar 

al autor el desarrollo de la investigación.  

− Sub categorías de estudio 2: 

• Concepto  

• Normatividad  

• Elementos del tipo y bien jurídico 

• Proceso penal a fin de facilitar al autor el 

desarrollo de la investigación.  

3.2.3. Matriz de categorización  

(Véase anexo 1) 

3.3. Escenario de estudio 

El proyecto se realizó en una Ministerio Publico de 

Distrital de Huamachuco, cuya entidad recibe las denuncias 
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interpuestas por el delito omisión a la asistencia familiar como 

consecuencia de la falta de pago de una pensión alimentista 

judicial. 

 

3.4. Participantes  

Los sujetos que están involucrados ante la problemática 

son 10 personas, es decir; 01 Juez, 02 Fiscales, 04 abogados 

litigantes y 03 Imputados, a fin de que su narración y 

participación puedan contribuir en darnos soluciones y 

sugerencias en un plano jurídico y social. 

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

Técnica de recolección de datos: 

• Entrevista  

Esta técnica nos permitió recopilar la 

información de los expertos entrevistados.  

Instrumento de recolección de datos: 

• Guía de entrevista 

Consiste en preguntas simples, concretas y 

fáciles para la atención de las personas involucradas 

y gracias su información podemos responder a los 

objetivos trazados en la investigación. 

 

3.6. Procedimiento  

La investigación, se inició con un oficio firmado por la 

Casa de Estudios hacia al Ministerio Público de Huamachuco 

con el fin de darnos las facilidades y se pueda ingresar a la 

entidad con los fiscales competentes frente a este delito. 

Después las entidades mediante su personal programarán las 

fechas para la aplicación de la entrevista. Por otro lado, se 

remitió oficios de manera individualizada a los abogados 

especialistas e imputados bajo la presencia del investigador a 

fin de recabar de manera formal y directa las respuestas 
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vinculadas a la problemática. Finalmente, de recabar la 

información se analizó en la discusión de resultados y para 

crear conclusiones objetivas. 

 

3.7. Rigor científico  

La presente investigación está regulada de manera con 

un rigor científico, es decir una metodología actualizada y a la 

vez con normas de investigación nacional e internacional, así 

como las normas impuestas por la Escuela de posgrado de la 

Universidad, a fin de que el investigador tenga las herramientas 

necesarias para la elaboración de su trabajo buscando la 

integridad científica y personal. 

 

3.8. Métodos de análisis de datos: 

El trabajo aplico la técnica de la entrevista, es decir que 

se realizó la guía de entrevista validada por los asesores 

internos y externos que aseguran que cada pregunta es 

pertinente para solucionar la problemática planteada. En el 

trabajo se utilizó la matriz de triangulación. 

 

3.9. Aspectos éticos  

La investigación no vulnera ningún derecho de 

propiedad intelectual debido que se realizó de manera 

minuciosa la aplicación de la normatividad sistema APA, es 

decir cada autor ha sido referenciado en la bibliografía del 

proyecto. 

Los resultados de las entrevistas siempre tuvieron fines 

académicos para enriquecer el trabajo abordado. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

Resultados  

Se precisa que el Objetivo general: Determinar de qué manera El Estado podrá promover fuentes de trabajo 

mediante programas especiales para imputados de omisión a la Asistencia familiar, por poseer incapacidad de pago 

comprobado, en Huamachuco 2023 

 

Tabla 1 

Matriz de Triangulación – Creación de programas especiales para imputados de omisión a la asistencia familiar, 

por incapacidad de pago en Huamachuco2023. 

Objetivo general: Determinar de qué manera el Estado podrá promover fuentes de trabajo mediante programas especiales para 

imputados de omisión a la asistencia familiar, por poseer incapacidad de pago comprobado, en Huamachuco 2023. 

Objetivo específico 4: Estudiar los programas especiales del Estado en los ámbitos de oferta laboral y presupuestal. 

Categoría 1 Programas especiales  

Nº de entrevistados  Pregunta1: ¿usted puede conceptualizar que son los programas especiales del Estado? ¿Podría 

usted fundamenta? 

Entrevistado 1 Los programas especiales son entes físicos del Estado que va a ejecutar un programa social o 

económico en beneficios de los más necesitados. 
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Entrevistado 2 Los programas especiales son proyectos originados de acuerdo con la naturaleza del Ministerio a cargo 

para promover y solucionar las necesidades de la población. 

Entrevistado 3 Los programas especiales son espacios creados por Estado con la finalidad de contribuir en satisfacer 

las necesidades de la población en una determinada problemática. 

Entrevistado 4 Los programas especiales son centros de naturaleza pública que están conformada por 

personal capacitado para resolver la problemática. 

Entrevistado 5 Los programas especiales es un Proyecto de ejecución para cubrir las necesidades del pueblo. 

Entrevistado 6 Los programas especiales son Actividades gubernamentales que van ejecuta una solución idónea para 

el problema social 

Entrevistado 7 Los programas especiales son Proyectos sociales que Incentivan solucionar de manera empática con 

la sociedad. 

Entrevistado 8 Los programas especiales son programas sociales que el Estado lo origina. 

Entrevistado 9 Los programas especiales son los numerosos programas sociales para población más vulnerable. 

Entrevistado 10 Los programas especiales son los llamados programas sociales en beneficios de la sociedad. 

Convergencia  La mayoría de los expertos opinan que los programas sociales son entes físicos creados por Estado, 

específicamente por los Ministerios, con la finalidad de satisfacer las necesidades básicas de la 

población en una determinada problemática y se ejecutan mediante el personal administrativo idóneo. 



22 
 

Divergencia  Tres expertos opinan que son programas sociales desviando la verdadera esencia de los programas 

especiales que son proyectos de ejecución de un programa social o económico en beneficios de los 

más necesitados. 

Interpretación  Puedo integrar de las opiniones de los expertos, mencionan que los programas sociales son entes 

físicos creados por Estado, específicamente por los Ministerios, con la finalidad de satisfacer las 

necesidades de la población en una determinada problemática y se ejecutan mediante el personal 

administrativo idóneo. 

Nota: Datos obtenidos de la entrevista realizada a los expertos. 
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Objetivo general: Determinar de qué manera el Estado podrá promover fuentes de trabajo mediante programas especiales para 

imputados de omisión a la asistencia familiar, por poseer incapacidad de pago comprobado, en Huamachuco 2023. 

Objetivo específico 4: Estudiar los programas especiales del Estado en los ámbitos de oferta laboral y presupuestal. 

Categoría 1 Programas especiales  

Nº de entrevistados  Pregunta: ¿Cree Ud., que la normatividad vigente es suficiente para el buen manejo de la 

administración de los programas especiales y coadyuvar a la población? Podría ud. 

Fundamentar. 

Entrevistado 1 No, es suficiente debido que se implementa nueva normativa de acuerdo con la naturaleza del 

programa. 

Entrevistado 2 No, es suficiente ya que la normatividad debe ser más específica para crear nuevos programas 

especiales. 

Entrevistado 3 No, es suficiente debido que es muy generalizada para la creación de un programa especial. 

Entrevistado 4 No es suficiente debido que debe implementarse un reglamento sobre la estructura del proyecto a 

ejecutar. 

Entrevistado 5 No, es necesario implementar nuevos artículos de la normalidad vigente para una mejor guía. 

Entrevistado 6 No, es suficiente debido que los programas especiales solo indica su aprobación y ejecución y no su 

estructura para generar buenas ideas. 
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Entrevistado 7 No, es suficiente se debe modificar la normativa vigente con nuevos artículos de la estructura del 

proyecto que se va a originar. 

Entrevistado 8 Si, es suficiente debido que la normatividad vigente es el inicio de realizar una nuevos proyectos y 

programas especiales. 

Entrevistado 9 Desconozco, debido que no conoce la normatividad vigente. 

Entrevistado 10 Si, es suficiente debido que la normatividad vigente comprende su ejecución en el Ministerio. 

Convergencia  La mayoría de los expertos opinan que, la normatividad vigente no es suficiente debido que se debe 

implementar nuevos artículos para una mejor organización y un reglamento específico respecto al 

aspecto presupuestal que se va a originar con la finalidad que los Ministerios puedan realizar con 

creatividad y empática frente los problemas de la sociedad. 

Divergencia  Dos expertos opinan que la normatividad vigente sí, es suficiente debido que es el inicio de realizar una 

nuevos proyectos y programas especiales. 

Interpretación  Puedo integrar de las opiniones de los expertos, mencionan que la normatividad vigente no es suficiente 

debido que se debe implementar nuevos artículos para una mejor organización y un reglamento 

específico respecto al aspecto presupuestal que se va a originar con la finalidad que los Ministerios 

puedan realizar con creatividad y empática frente los problemas de la sociedad. 

Nota: Datos obtenidos de la entrevista realizada a los expertos. 
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Objetivo general: Determinar de qué manera el Estado podrá promover fuentes de trabajo mediante programas especiales para 

imputados de omisión a la asistencia familiar, por poseer incapacidad de pago comprobado, en Huamachuco 2023. 

Objetivo específico 4: Estudiar los programas especiales del Estado en los ámbitos de oferta laboral y presupuestal. 

Categoría 1 Programas especiales  

Nº de entrevistados  Pregunta 3: ¿Los Ministerios involucrados en los programas especiales deben proponer 

asuntos de materia alimentaria debido al aumento de demandas de alimentos en la sociedad? 

¿Los programas especiales son proyectos sociales que incentivan solucionar de manera 

empática con la sociedad? Fundamentar  

Entrevistado 1 Si, deben proponer debido que la pretensión es muy común y está en peligro la subsistencia del 

alimentista. 

Entrevistado 2 Si, deben proponer porque muchos alimentistas quedan desamparados sin la ejecución de la sentencia 

del Juez Civil. 

Entrevistado 3 Si, deben proponer debido que muchas sentencias no son ejecutadas y esperan ser tramitadas en 

materia penal bajo la coacción. 

Entrevistado 4 Si, deben proponer debido que muchos alimentistas quedan desamparados sin calidad de vida. 

Entrevistado 5 Si, deben proponer porque muchos beneficiarios no se benefician del cumplimiento del pago por la no 

intención o por escasez del obligado. 
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Entrevistado 6 Si deben proponer a fin de contribuir con la subsistencia de alimentista. 

Entrevistado 7 Si, deben proponer a fin de salvaguardar la vida de los alimentistas 

Entrevistado 8 Si, deben proponer debido que los obligados no cuentan con los recursos económicos óptimos. 

Entrevistado 9 Si, deben proponer ya que así pueden trabajar los obligados con el fin de cumplir con la obligación 

alimentaria. 

Entrevistado 10 Si, deben implementar debido a la escasez del trabajo y la necesidad del alimentista. 

Convergencia  Todos los expertos opinan que, los Ministerios involucrados sí, deben proponer porque muchas 

alimentistas quedan desamparadas sin la ejecución de la sentencia del Juez civil a causa de la no 

intención o por escasez del obligado y asimismo esperan ser tramitadas en materia penal bajo la 

coacción. 

Divergencia  De la entrevista a los 10 expertos coinciden en sus respuestas, por lo que no hay divergencia. 

Interpretación  Puedo integrar de las opiniones de los expertos, mencionan que los Ministerios involucrados sí, deben 

proponer porque muchas alimentistas quedan desamparadas sin la ejecución de la sentencia del Juez 

civil a causa de la no intención o por escasez del obligado y asimismo esperan ser tramitadas en materia 

penal bajo la coacción. 

Nota: Datos obtenidos de la entrevista realizada a los expertos. 

 



27 
 

Objetivo general: Determinar de qué manera el Estado podrá promover fuentes de trabajo mediante programas especiales para 

imputados de omisión a la asistencia familiar, por poseer incapacidad de pago comprobado, en Huamachuco 2023. 

Objetivo específico 4: Estudiar los programas especiales del Estado en los ámbitos de oferta laboral y presupuestal. 

Categoría 1 Programas especiales  

Nº de entrevistados  Pregunta 4: ¿Cree usted, que es suficiente el presupuesto público para designar una oferta 

laboral para los imputados del delito de omisión a la asistencia familiar por poseer incapacidad 

de pago comprobado? Podría Ud. Fundamentar 

Entrevistado 1 No, es suficiente debido que las municipalidades tienen un presupuesto limitado para ello es importante 

destinar un nuevo presupuesto para tal fin. 

Entrevistado 2 No, es suficiente debido que para implementar uno nuevo se necesita un nuevo presupuesto rentable 

en la municipalidad. 

Entrevistado 3 No, es suficiente debido el presupuesto municipal tiene restricciones está destinado para cubrir 

servicios básicos de la población. 

Entrevistado 4 No, es suficiente ya que a la actualidad el manejo económico de la municipalidad es restringido. 

Entrevistado 5 No, es suficiente debido a que el presupuesto es muy limitado y no rentable. 

Entrevistado 6 No, es suficiente debido que el presupuesto anual tiene muchas restricciones en su ejecución. 

Entrevistado 7 No, es suficiente porque el presupuesto económico es muy inestable. 
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Entrevistado 8 No, es suficiente porque solo cuenta un presupuesto aprobado. 

Entrevistado 9 No, es suficiente porque la municipalidad cuenta con lo designado para la ejecución anual. 

Entrevistado 10 No, es suficiente porque el presupuesto es muy limitado. 

Convergencia  Todos los expertos opinan que, los Ministerios involucrados sí, deben proponer porque muchas 

alimentistas quedan desamparadas sin la ejecución de la sentencia del Juez civil a causa de la no 

intención o por escasez del obligado y asimismo esperan ser tramitadas en materia penal bajo la 

coacción. 

Divergencia  De los 10 entrevistados, se puede colegir que hay una respuesta equitativa, por lo que podemos 

fundamentar que no existe divergencia. 

Interpretación  Puedo integrar de las opiniones de los expertos, mencionan que los Ministerios involucrados sí, deben 

proponer porque muchas alimentistas quedan desamparadas sin la ejecución de la sentencia del Juez 

civil a causa de la no intención o por escasez del obligado y asimismo esperan ser tramitadas en materia 

penal bajo la coacción. 

Nota: Datos obtenidos de la entrevista realizada a los expertos. 
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Objetivo general: Determinar de qué manera el Estado podrá promover fuentes de trabajo mediante programas especiales para 

imputados de omisión a la asistencia familiar, por poseer incapacidad de pago comprobado, en Huamachuco 2023. 

Objetivo específico 4: Estudiar los programas especiales del Estado en los ámbitos de oferta laboral y presupuestal. 

Categoría 1 Programas especiales  

Nº de entrevistados  Pregunta 5: ¿Considera usted importante que la Municipalidad Distrital o Provincial mediante 

políticas públicas del Estado podrá garantizar ofertas laborales para los imputados del delito de 

omisión a la asistencia familiar por poseer incapacidad de pago comprobado? Podría ud. 

Fundamentar. 

Entrevistado 1 Si, podrá garantizar debido que la Municipalidad es el mejor ente de la administración pública y su 

existencia está en todo el pueblo lejano y además sería un ente fiscalizar en la obligación del 

cumplimiento. 

Entrevistado 2 Si, podrá garantizar debido que la Municipalidad es un ente de mayor acercamiento entre la población 

y el Estado. 

Entrevistado 3 Si, podrá garantizar debido que los obligados tendrán un ente cercado para ejecutar la sentencia de 

liquidación de pensión devengadas. 

Entrevistado 4 Si, podrá garantizar debido que la Municipalidad brinda los espacios más seguros y además se 

encuentra en la localidad del obligado. 

Entrevistado 5 Si, podrá garantizar debido que la Municipalidad depende del Estado y del Ministerio. 
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Entrevistado 6 Si, podrá garantizar debido que la Municipalidad tienen espacios o puestos laborales que se puede 

concadenar con los imputados. 

Entrevistado 7 Si, podrá garantizar debido que la Municipalidad puede supervisar el trabajo diario del obligado. 

Entrevistado 8 Si, podrá garantizar ya que es un lugar cercado para el obligado. 

Entrevistado 9 Si, podrá garantizar ya que es un lugar cercado para el obligado. 

Entrevistado 10 Si, podrá garantizar ya que es un lugar cercado para el obligado. 

Convergencia  Todos los expertos opinan que, la Municipalidad Distrital o Provincial mediante políticas públicas del 

Estado si podrá garantizar ofertas laborales para los imputados del delito de omisión a la asistencia 

familiar, por poseer incapacidad de pago comprobado debido que la Municipalidad es el mejor ente de 

la administración pública y su existencia está en todo pueblo lejano, y además sería un ente 

fiscalizadore en la obligación del cumplimiento. 

Divergencia  De los 10 sujetos entrevistados, todos inciden en que si se puede garantizar la aplicación de dicho 

programa, por lo que hay un respuesta uniforme y no existe divergencia. 

Interpretación  Puedo integrar de las opiniones de los expertos, mencionan que la Municipalidad Distrital o Provincial 

mediante políticas públicas del Estado si podrá garantizar ofertas laborales para los imputados del delito 

de omisión a la asistencia familiar, por poseer incapacidad de pago comprobado debido que la 

Municipalidad es el mejor ente de la administración pública y su existencia está en todo pueblo lejano, 

y además sería un ente fiscalizadore en la obligación del cumplimiento. 

Nota: Datos obtenidos de la entrevista realizada a los expertos. 
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Objetivo general: Determinar de qué manera el Estado podrá promover fuentes de trabajo mediante programas especiales para 

imputados de omisión a la asistencia familiar, por poseer incapacidad de pago comprobado, en Huamachuco 2023. 

Objetivo específico 1: establecer los alcances del delito de omisión a la asistencia familiar. 

Categoría 2 Omisión a la asistencia familiar.  

Nº de entrevistados  Pregunta 6: ¿Conoce usted la definición del delito de omisión a la asistencia familiar? Podría ud. 

Fundamentar. 

Entrevistado 1 Si, la omisión a la asistencia familiar proviene del incumplimiento de una sentencia civil que el obligado 

no lo respeta ni mucho menos lo acata. 

Entrevistado 2 Si, la omisión a la asistencia familiar es el delito que el obligado incumple en la ejecución de la sentencia 

civil, es decir no acude con una obligación económica al alimentista con una obligación económica al 

alimentista. 

Entrevistado 3 Si, la omisión de la asistencia familiar es delito que transgrede el deber de asistencia por parte de uno 

de los progenitores que ha sido anteriormente sentenciado en vía civil 

Entrevistado 4 Si, la omisión de asistencia familiar es la vulneración de los deberes de asistencia frente a la obligación 

en acudir de manera económica a la alimentista emanada por una sentencia judicial civil. 

Entrevistado 5 Si, la omisión a la asistencia familiar conlleva al incumplimiento de una sentencia judicial por parte del 

obligado, es decir no cumple en pasar alimentos a sus hijos o cónyuge 
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Entrevistado 6 Si, la omisión a la asistencia familiar es la vulneración del derecho de alimentos, es decir que el obligado 

se abstiene de acudir con la pensión de alimentos. 

Entrevistado 7 Si, la omisión a la asistencia familiar, el obligado omite en cumplir sus deberes de padre y va contra la 

resolución judicial. 

Entrevistado 8 Si, la omisión de asistencia familiar es incumplir a una sentencia de alimentos a veces el obligado 

carece de medios económicos. 

Entrevistado 9 Si, la omisión de asistencia familiar es incumplir a una sentencia de alimentos, a veces el obligado 

carece de medios económicos,  

Entrevistado 10 Si, la omisión de asistencia familiar es incumplir a una sentencia de alimentos a veces el obligado 

carece de medios económicos. 

Convergencia  Todos los expertos opinan que sí, la omisión a la asistencia familiar es el delito que el obligado incumple 

en la ejecución de la sentencia civil, es decir no acude con una obligación económica al alimentista- 

Divergencia  La respuesta de los entrevistados es uniforme dado que opinan lo mismo con relación a la omisión a la 

asistencia familiar. 

Interpretación  Puedo integrar de las opiniones de los expertos, mencionan que la omisión a la asistencia familiar es 

el delito que el obligado incumple la ejecución de la sentencia civil, es decir no acude con una obligación 

económica al alimentista. 

Nota: Datos obtenidos de la entrevista realizada a los expertos. 
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Objetivo general: Determinar de qué manera el Estado podrá promover fuentes de trabajo mediante programas especiales para 

imputados de omisión a la asistencia familiar, por poseer incapacidad de pago comprobado, en Huamachuco 2023. 

Objetivo específico 1: Establecer los alcances del delito de omisión a la asistencia familiar. 

Categoría 2 Omisión a la asistencia familiar.  

Nº de entrevistados  Pregunta 7: ¿Considera que la pena privativa de la libertad respecto al delito de omisión a la 

asistencia familiar cubre las necesidades del alimentista? Podría Ud. Fundamentar. 

Entrevistado 1 No, porque el obligado al ingresar a la cárcel puede trabajar son embargo, no es una remuneración fija 

dejando al alimentista en abandono durante su ausencia, hay factores que no hay oferta laboral. 

Entrevistado 2 No, porque el obligado no tienes los medios económicos para solventar las necesidades del alimentista 

y mucho menos en estar en el penal podrá cumplir. 

Entrevistado 3 No, porque el obligado al estar encerrado no tiene ofertas laborales, si trabaja no es monto consistente 

para garantizar la calidad de vida del alimentista. 

Entrevistado 4 No, porque el obligado o imputado sus recursos económicos no aumentara al contrario disminuyeran 

dejando en desprotección al alimentista. 

Entrevistado 5 No, porque el obligado no tiene medios para trabajar de manera continua y la oferta laboral mínima 

mientras que el alimentista sufrirá carencias económicas para su vida- 

Entrevistado 6 No, porque el obligado no podrá tener nuevos ingresos para el cumplimiento de pensiones devengadas. 
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Entrevistado 7 No, porque el obligado deja en desamparo total al beneficiario al no acudir de manera continua la 

obligación económica.  

Entrevistado 8 No, porque el obligado se mantiene alejado de la sociedad y no podrá cubrir ninguna necesidad del 

alimentista. 

Entrevistado 9 No, porque el obligado al estar encerrado no podrá cubrir ninguna necesidad del alimentista.  

Entrevistado 10 No, porque el obligado no tendrá libertad de trabajar de manera responsable dejando en peores 

situaciones al alimentista. 

Convergencia  Todos los expertos opinan que sí, la pena privativa de la libertad respecto al delito de omisión a la 

asistencia familiar cubre las necesidades del alimentista no, porque el obligado al ingresar a la cárcel 

puede trabajar, sin embargo, no es una remuneración fijada dejando al alimentista en abandono durante 

su ausencia y su calidad de vida serpa muy reducida. 

Divergencia  La respuesta de los entrevistados es uniforme dado que opinan lo mismo con relación a la omisión a la 

asistencia familiar. 

Interpretación  Puedo integrar de las opiniones de los expertos, mencionan que la pena privativa de la libertad respecto 

al delito de omisión a la asistencia familiar cubre las necesidades del alimentista. 

Nota: Datos obtenidos de la entrevista realizada a los expertos. 
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Objetivo general: Determinar de qué manera el Estado podrá promover fuentes de trabajo mediante programas especiales para 

imputados de omisión a la Señalar la normatividad internacional del delito de la omisión a la asistencia familiar. 

Objetivo específico 2: señalar la normatividad internacional del delito de la omisión a la asistencia familiar. 

Categoría 2 Omisión a la asistencia familiar.  

Nº de entrevistados  Pregunta 8: ¿Usted conoce a nivel internacional sanciones legales que se imponen a los 

obligados alimentistas ante su cumplimiento dolosa? Podría Ud. Fundamentar. 

Entrevistado 1 Si, por ejemplo, el país de Costa Rica mediante el apremio corporal. 

Entrevistado 2 Si, por ejemplo, en España, la detención domiciliaria nocturna al obligado. 

Entrevistado 3 Si, por ejemplo, en México pena privativa de la libertad hasta por 3 años por actitud dolosa. 

Entrevistado 4 Si, por ejemplo, Argentina que impone pena privativa de la libertad que puede ser 2 años o máximo 6 

años de acuerdo con el comportamiento del obligado más un pago de una multa 

Entrevistado 5 Si, por ejemplo, Bolivia sanciona a la conducta dolosa por una pena privativa de 2 años de libertad y 

más el pago de una multa. 

Entrevistado 6 Si, por ejemplo, Colombia quien su código penal impone hasta 5 años por incumplimiento alimentaria. 

Entrevistado 7 Desconoce   

Entrevistado 8 Desconoce  
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Entrevistado 9 Desconoce  

Entrevistado 10 Desconoce 

Convergencia  La mayoría de los expertos opinan que, si existen sanciones legales frente a los obligados en materia 

alimentista como, por ejemplo: Costa Rica, el apremio corporal; en España, la detención domiciliaria; 

México, una pena privativa de la libertad no mayor de 3 años; Bolivia y Argentina, una pena privativa 

de la libertad no mayor de 3 años y pago de una muta; y Colombia, una pena privativa de libertad no 

mayor de 5 años. 

Divergencia  Cuatro expertos opinan que desconocen que, si existen sanciones legales frente a los obligados en 

materia alimentista a nivel internacional. 

Interpretación  Puedo integrar de opiniones de los expertos, mencionan que, si existen sanciones legales frente a los 

obligados en materia alimentista como, por ejemplo; Costa Rica, el apremio corporal; en España, la 

detención domiciliaria; México, una pena privativa de la libertad no mayor de 3 años; Bolivia y Argentina, 

una pena privativa de la libertad no mayor de 3 años y pago de una muta; y Colombia, una pena privativa 

de libertad no mayor de 5 años. 

Nota: Datos obtenidos de la entrevista realizada a los expertos. 
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Objetivo general: Determinar de qué manera el Estado podrá promover fuentes de trabajo mediante programas especiales para 

imputados de omisión a la Señalar la normatividad internacional del delito de la omisión a la asistencia familiar. 

Objetivo específico 2: señalar la normatividad internacional del delito de la omisión a la asistencia familiar. 

Categoría 2 Omisión a la asistencia familiar.  

Nº de entrevistados  Pregunta 9: ¿Considera que los tratados internacionales protegen el derecho de la familia con 

el delito de la omisión a la asistencia familiar? Podría Ud. Fundamentar. 

Entrevistado 1 Si, considero ya que los tratados internacionales están bajo la tutela de protección a la digna, calidad 

de vida, a los niños, a la mujer y ancianos a fin de que pueden tener una vida saludable y garantista. 

Entrevistado 2 Si, considero ya que los tratados internacionales están sistematizado a la convención de niños y la 

declaración universal que todo ciudadano pertenece. 

Entrevistado 3 Si, considero debido que la normatividad internacional conlleva que todo ciudadano sea un sujeto de 

derecho a fin de que nadie vulnere sus derechos de alimentación y calidad de vida. 

Entrevistado 4 Si, considero debido que los tratados buscan que el sujeto sea reconocido y respetado. 

Entrevistado 5 Si, considero debido que los tratados buscan que el sujeto sea reconocido y respetado. 

Entrevistado 6 Si, considero debido que los tratados buscan que el sujeto sea reconocido y respetado. 

Entrevistado 7 Si considero debido que la normatividad internacional conlleva que todo ciudadano sea un sujeto de 

derecho a fin de que nadie vulnere sus derechos alimentación y calidad de vida. 
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Entrevistado 8 Si, considero debido que los tratados buscan que el sujeto sea reconocido y respetado. 

Entrevistado 9 Si, considero debido que los tratados buscan que el sujeto sea reconocido y respetado. 

Entrevistado 10 Si, considero debido que los tratados buscan que el sujeto sea reconocido y respetado. 

Convergencia  Todos los expertos opinan que los tratados internacionales si protegen el derecho de la familia con el 

delito de omisión a la asistencia familiar, debido están bajo la tutela de protección a la digna calidad de 

vida, a los niños, a la mujer y ancianos a fin de que puedan tener una vida saludable y garantista, por 

ejemplo, la Convención de Niños y la Declaración Universal que todo ciudadano pertenece. 

Divergencia  De los expertos, según sus respuestas son homogéneas, con relación al favorecimiento de los tratados 

internacionales. 

Interpretación  Puedo integrar de opiniones de los expertos, mencionan que, que los tratados internacionales si 

protegen el derecho de la familia con el delito de omisión a la asistencia familiar, debido están bajo la 

tutela de protección a la digna, calidad de vida, a los niños, a la mujer y ancianos a fin que puedan tener 

una vida saludable y garantista, por ejemplo, la Convención de Niños y la Declaración Universal que 

todo ciudadano pertenece. 

Nota: Datos obtenidos de la entrevista realizada a los expertos. 
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Objetivo general: Determinar de qué manera el Estado podrá promover fuentes de trabajo mediante programas especiales para 

imputados de omisión a la Señalar la normatividad internacional del delito de la omisión a la asistencia familiar. 

Objetivo específico 3: Determinar otras alternativas de solución no punitiva frente a los imputados por incapacidad de pago 

comprobado. 

Categoría 2 Omisión a la asistencia familiar.  

Nº de entrevistados  Pregunta 10: ¿Considera que el Estado bajo sus facultades podrá realizar otra alternativa de 

solución no punitiva para sancionar a los imputados de omisión a la asistencia familiar por 

incapacidad de pago comprobado? Podría Ud. Fundamentar. 

Entrevistado 1 Si, porque el Estado está en el deber de buscar alternativas para los imputados como por ejemplo un 

programa para que los imputados puedan trabajar y puedan cubrir las necesidades del alimentista. 

Entrevistado 2 Si, porque el Estado debe realizar alternativas de solución que coadyuven en garantizar la calidad de 

vida del alimentista crear un programa especial para los imputados, para satisfacer. 

Entrevistado 3 Si, porque el Estado en sus facultades, es de proteger a las personas más vulnerables que son los 

niños y adolescente frente a la obligación alimentaria para lo cual crear un programa de especial como 

fuente de trabajo para cubrir dicho pago. 

Entrevistado 4 Si, porque el Estado en sus facultades, es de proteger a las personas más vulnerables que son los 

niños y adolescente frente a la obligación alimentaria para lo cual crear un programa de especial como 

fuente de trabajo para cubrir dicho pago. 
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Entrevistado 5 Si, porque el Estado en sus facultades es promover fuente de trabajo y a la vez proteger a las personas 

más vulnerable que son los niños y adolescentes frente a la obligación alimentaria en consecuencia un 

programa especial para cubrir dicho pago. 

Entrevistado 6 Si, porque el Estado en sus facultades es promover fuente de trabajo y a la vez proteger a las personas 

más vulnerable que son los niños y adolescentes frente a la obligación alimentaria en consecuencia un 

programa especial para cubrir dicho pago. 

Entrevistado 7 Si, porque el Estado en sus facultades es promover fuente de trabajo y a la vez proteger a las personas 

más vulnerable que son los niños y adolescentes frente a la obligación alimentaria en consecuencia un 

programa especial para cubrir dicho pago. 

Entrevistado 8 Si, porque el Estado puede crear una fuente de trabajo para los imputados. 

Entrevistado 9 Si, porque el Estado puede crear una fuente de trabajo para los imputados. 

Entrevistado 10 Si, porque el Estado puede crear una fuente de trabajo para los imputados. 

Convergencia  Todos los expertos opinan que, el Estado bajo sus facultades si podrá realizar otra alternativa de 

solución no punitiva para sancionar a los imputados de omisión a la asistencia familiar por incapacidad 

de pago comprobado debido que el Estado en sus atribuciones protege a las personas más vulnerables, 

niños y adolescentes alimentistas y realizan acciones que garanticen su calidad de vida por ejemplo, 

creando un programa especial para los imputados, puedan trabajar y puedan cubrir las necesidades. 
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Divergencia  La respuesta de los expertos es homogénea y resalta que el Estado debe crear fuentes de trabajo para 

poder cubrir las necesidades de los menores en estado de necesidad. 

Interpretación  Puedo integrar de las opiniones de los expertos, mencionan que el Estado bajo sus facultades si podrá 

realizar otra alternativa de solución no punitiva para sancionar a los imputados de omisión a la 

asistencia familiar por incapacidad de pago comprobado debido que el Estado en sus atribuciones 

protege a las personas más vulnerables, niños y adolescentes alimentistas y realizan acciones que 

garanticen su calidad de vida por ejemplo, creando un programa especial para los imputados, puedan 

trabajar y cubrir las necesidades de los alimentistas 

Nota: Datos obtenidos de la entrevista realizada a los expertos. 
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De la discusión de resultados, podemos sostener que de  los 

resultados de la guía de entrevista se realizará la triangulación entre los 

antecedentes, doctrina y la opinión de los entrevistados se describe lo 

siguiente: 

Con relación a los principales antecedentes respecto a los temas 

del presente trabajo, expresamos los siguientes comentarios 

A nivel internacional, tenemos a la autora chilena Saavedra (2018), 

con la tesis referente al derecho alimentario y la viabilidad de suspender 

la orden de arresto, arribando a la siguiente conclusión que las sentencias 

en la parte considerativas no se fundamentan en el principio superior del 

niño dejando en completamente en desprotección y su principal 

fundamento es arrestar de manera inapropiada y vulnera el derecho de 

libertad al obligado, coincidimos que el delito de omisión a la asistencia 

familiar es a consecuencia de que el obligado se abstiene en cumplir un 

mandato judicial que vulnera el derecho de asistencia dejando en 

completo abandono a los alimentista, sin embargo la pena privativa de 

libertad no es la alternativa idónea ya que al ingresar al obligado al penal 

queda sin libertad de trabajo y su oferta es casi nula vulnerando el 

principio del interés superior del niño. por lo cual Estado debe realizar 

otras alternativas para el cumplimiento de dicho pago, por ejemplo, un 

programa especial. 

Por otro lado, la tesis de la autora ecuatoriana Cabrera Miranda 

(2017), respecto a la medida de apremio personal por incumplir 

obligaciones alimentarias – Poder sancionar y analizar de la 

jurisprudencia, llegando a la siguiente conclusión que El Estado dentro 

sus facultades normativas regula ciertas situaciones jurídicas respecto a 

la transgresión de los derechos de alimentos del niño, es decir imponer un 

monto económico mensual al padre o madre a fin de satisfacer las 

necesidades básicas de manera óptima a favor de sus hijos. y también ha 

previsto ante el incumplimiento del obligado se le aplica una pena privativa 

de libertad, coincidimos que El Estado realiza normatividad que garantiza 

que la población más vulnerable como son los niños, mujeres y ancianos 

tengan una calidad de vida en este sentido configurar el delito de omisión 
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de asistencia familiar es reprender al obligado por su mal comportamiento 

sin embargo sancionarlo con la pena privativa de libertad deber ser 

impuesta de manera discrecional y tener en cuenta que la ausencia del 

obligado el alimentista está en completo desamparo dejando que sus 

necesidades no sean satisfechas por ello es optar unas alternativas para 

el cumplimiento del pago. 

 

A nivel nacional, tenemos a la autora Montalvo Daga (2023), quien 

realizó una investigación titulada referente el delito de omisión a la 

asistencia familiar y derechos fundamentales, en sus conclusiones 

menciona que la ejecución de manera masiva de una pena privativa de 

libertad en este delito reduce que el obligado realice búsqueda de trabajo 

y pone en riego los derechos fundamentales del alimentista, coincidimos 

que de manera errónea al proteger el principio superior del niño mediante 

el castigo del encierro dejamos de lado al alimentista, es decir sin sustento 

económico para el desarrollo integral de su vida ya que el obligado al 

encontrarse privado de su libertad no podrá encontrar un trabajo estable 

ni mucho menos rentable para cumplir dicho pago, es necesario optar 

nuevas alternativas que busquen garantizar de manera equilibrada el 

cumpliendo del pago y cubrir las necesidades del alimentista. 

 

Asimismo, la tesis Pérez (2021), quien elaboró una tesis respecto 

a las consecuencias negativas del delitos de omisión a la asistencia 

familiar y el ejercicio del derecho alimentario, concluyó que El Estado al 

resolver en una sentencia de omisión de asistencia familiar al poner una 

pena privativa de libertad el obligado al estar encerrado e impide que 

trabaje para solventar la pensión alimentista afectando al niño alimentista 

en consecuencia su sobrevivencia, coincidimos que la pena privativa de 

libertad no debe ser aplicable en todos los casos ya que el obligado que 

no posean capacidad de pago tiene que realizar acciones para cumplir 

con el pago de manera personal y libre, por ello es importante privilegiar 

los alimentos de los menores frente al escasez de trabajo y de manera 

estricta que el obligado cumpla. 
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En el plano local, tenemos la tesis Tantaquispe (2021), quien 

estudió el uso de herramientas informáticas para disminuir el alto índice 

de incumplimiento de la pensión de alimentos –Año 2018-2019, en sus 

conclusiones arribo que las herramientas informáticas al ser usadas 

influyen de manera positiva como fuente de trabajo debido al escasez del 

empleo por parte del obligado reducir el incumplimiento de pago de 

pensión a través, además la tecnológica, coincidimos que el obligado tiene 

múltiples opciones para realizar trabajos con la finalidad de cumplir con el 

pago de pensiones devengados, sin embargo muchos obligados de la 

ciudad de Huamachuco no son el personal idóneo debido que se dedica 

a la agricultura y minería, para ello El Estado debe promover un programa 

especial que contribuya a disminuir el incumplimiento. 

 

Con relación a los principales enfoques o teorías, en lo que 

respecta a los conceptos de la primera categoría los programas 

especiales, coincidimos con el concepto de acuerdo a la Decreto Supremo 

Nº 098-2021 –PCM, (2021) se puede describir que son aquellas 

estructurales administrativas y funcionales que nacen para solucionar o 

prevenir un problema de la sociedad y se realiza mediante una políticas 

públicas por parte Estado para su construcción física de acuerdo a la 

competencia que pertenecen, en otras palabras son espacios 

estructurados que proviene del Estado- Poder Ejecutivo en cual tendrá 

propia administración pública y personal a cargo que coadyuvarán a los 

beneficiarios que fueron motivo de su creación con ellos mitigará la 

situación de incertidumbre y necesidad de la población. 

 

Respecto a la segunda categoría omisión a la asistencia familiar, 

concedimos con el autor Reyna (2011), que lo conceptualiza como el 

injusto abandono económico, es decir que el derecho de alimentos se 

encuentra formalizado judicialmente previo proceso y está relacionado 

con la omisión de los deberes conyugales o extramatrimonial perjudicando 

a la familia y sus descendientes, además este derecho de alimentos se 
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refiere en acudir con una pensión económica y a sabiendas de las 

consecuencias 

 

Respecto a las respuestas dadas en las entrevistas por parte de los 

especialistas consultados coincidimos que la mayoría de los entrevistados 

en relativo al objetivo específico 4, pregunta 1 referente a estudiar los 

programas especiales del Estado en los ámbitos de oferta laboral y 

presupuestal considera que los programas sociales son entes físicos 

creados por Estado, Ministerios, con la finalidad de satisfacer las 

necesidades de la población en una determinada problemática y se 

ejecutan mediante el personal administrativo idóneo. 

Por otro lado, coincidimos con los resultados que se ha encontrado 

de las opiniones entrevistas a las especialistas el objetivo específico N° 1, 

pregunta 6 referente en Establecer los alcances del delito de omisión a la 

asistencia familiar consideran que la omisión a la asistencia familiar es el 

delito que el obligado incumple la ejecución de la sentencia civil, es decir 

no acude con una obligación económica al alimentista. 

Asimismo, coincidimos con los resultados que se ha encontrado de 

las opiniones entrevistas a las especialistas el objetivo específico N° 2, 

pregunta 8 referente en señalar la normatividad internacional del delito de 

la omisión a la asistencia familiar consideran , si existen sanciones legales 

frente a los obligados en materia alimentista como por ejemplo Costa Rica, 

el apremio corporal; España, detención domiciliaria; México, una pena 

privativa de libertad no mayor de 3 años; Bolivia y Argentina, una pena 

privativa de libertad no mayor de 3 años y pago de una multa; y Colombia, 

una pena privativa de libertad no mayor de 5 años. 

Por último, coincidimos con los resultados que se han encontrado 

de las opiniones entrevistas a las especialistas el objetivo específico N° 3, 

pregunta 8 referente en determinar otras alternativas de solución no 

punitiva frente a los imputados por incapacidad de pago comprobado, 

consideran que el Estado bajo sus facultades si podrá realizar otra 

alternativa de solución no punitiva para sancionar a los imputados de 

omisión a la asistencia familiar por incapacidad de pago comprobado 
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debido que el Estado en sus atribuciones protege a las personas más 

vulnerables, niños y adolescentes alimentistas y realizan acciones que 

garanticen su calidad de vida por ejemplo, creando un programa especial 

para los imputados, puedan trabajar y cubrir las necesidades de los 

alimentistas. 
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V. CONCLUSIONES 

1. El Estado sí podrá promover fuentes de trabajo mediante programas 

especiales para imputados de omisión a la Asistencia familiar, por 

poseer incapacidad de pago comprobado, Huamachuco 2023 bajo 

una buena coordinación entre el Estado, Ministerios y 

Municipalidades en los aspectos administrativos y económicos a fin 

de satisfacer las necesidades de los alimentistas creando un 

programa especial para que los imputados puedan cumplir con la 

obligación alimentaria dentro de su propia localidad, y protegiendo el 

principio del interés superior del niño. 

2. Los alcances del delito de omisión a la asistencia familiar se 

establecieron que comprende que el obligado incumple la ejecución 

de una sentencia civil, es decir no acude con una obligación 

económica al alimentista de manera continua dejando desamparada 

y transgrediendo los deberes asistenciales que los progenitores 

tienen deber. 

3. La normatividad internacional del delito de la omisión a la asistencia 

se señaló que, si existen sanciones legales frente a los obligados en 

materia alimentista como por ejemplo Costa Rica, el apremio corporal; 

España, detención domiciliaria; México, una pena privativa de libertad 

no mayor de 3 años; Bolivia y Argentina, una pena privativa de libertad 

no mayor de 3 años y pago de una multa; y Colombia, una pena 

privativa de libertad no mayor de 5 años. Es importante señalar que 

el derecho alimentario es tema prioritario a nivel internacional ya que 

está respaldado por tratados internacionales. 

4. Otras alternativas de solución no punitiva frente a los imputados por 

incapacidad de pago comprobado se determinaron que el Estado bajo 

sus facultades y atribuciones si podrán realizar debido que su función 

prioritaria es protege a las personas más vulnerables, niños y 

adolescentes alimentistas para ello hay que realizan acciones que 

garanticen su calidad de vida, por ejemplo, creando un programa 

especial para los imputados, puedan trabajar y cubrir las necesidades 
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de los alimentistas. Teniendo en cuenta que al ser internado al penal 

no podrá realizar un trabajo rentable para sus hijos. 

5. Los programas especiales del Estado en los ámbitos de oferta laboral 

y presupuestal, se estudió que son entes físicos creados por Estado, 

Ministerios, con la finalidad de satisfacer las necesidades de la 

población en una determinada problemática y se ejecutan mediante 

el personal administrativo idóneo., y asimismo debe contar un 

presupuesto económico para su desarrollo siendo vital para la 

solución de los problemas cotidianos de la sociedad, en este caso 

para los imputados que no poseen capacidad de pago comprobado y 

tenga un sustento económico para garantizar la vida de los 

alimentista. 
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VI. RECOMENDACIONES  

1. Se recomienda al Ministerios, especialmente el Ministerio de 

Justicia y de Trabajo que realicen programas especiales 

vinculadas a la obligación alimentaria que está padeciendo los 

alimentistas al tener a sus padres al no poseer una capacidad de 

pago creando una fuente de trabajo a los obligados a fin de que 

puedan cubrir las necesidades básicas de sus hijos, ya que la 

visión es brindar un ambiente de estabilidad económica y 

emocional. 

2. Se recomienda al Ministerio Publico, informar de manera 

semestral al Gobierno Central el índice de aumento de delito de 

omisión a la asistencia familiar a fin de que El Estado realicen 

políticas públicas y reuniones con la misma entidad buscando 

nuevas alternativas como programas especiales dejando de lado 

sentencias con pena privativa de libertad ya que no contribuye a 

satisfacer los alimentos de los beneficiaros al contrario quedan 

desamparados. 

3. Se recomienda al Poder Judicial, coordinar con el Ministerio 

Publico referente a los temas de demanda de alimentos y 

liquidación de pensiones devengadas a fin de exponer sus 

problemáticas al Ministerio de Justicia buscando soluciones en 

honor al principio superior del niño que si bien es cierto hay un 

rango de padres que no cumplen sus obligaciones de manera 

dolosa y consiente, también hay padres que no poseen la 

capacidad para solventar los gastos. 

4. Se recomienda al Congreso de la República, que realice una 

nueva propuesta de legislativa del artículo 149 del Código Penal 

modificando y señalando una nueva alternativa de solución, 

acogerse a un programa especial para los obligados que no 

poseen capacidad de pago para solventar los gastos de los 

alimentistas y fortaleciendo el principio del interés superior del niño 
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ANEXO 1:  

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

Categoría  Ámbito temático  Problema de 

investigación  

Objetivos  Subcategoría  Códigos  Preguntas de 

investigación  

Categoría 1 

Programas 

especiales  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los programas 
especiales son 
aquellas 
estructuras 
funcionales 
creadas para 
atender un 
problema o 
situación o 
implementar una 
política pública 
especifica en el 
ámbito de 
competencia de 
la entidad a la que 
pertenecen, en 
ese sentido se 
puede crear y 
extender nuevos 
programas en 
relación con la 
problemática 
señalada en el 
Decreto Supremo 
N°098-2021-PCM 
(2021) 
 

¿De qué manera 
el Estado podrá 
promover fuentes 
de trabajo 
mediante 
programas 
especiales para 
los imputados de 
omisión a la 
asistencia familiar 
por poseer 
incapacidad de 
pago 
comprobado en 
Huamachuco, 
2023? 

Objetivo 
general: 
Determinar de 
qué manera el 
Estado podrá 
promover fuentes 
de trabajo 
mediante 
programas 
especiales para 
imputados de 
omisión a la 
asistencia 
familiar, por 
poseer 
incapacidad de 
pago 
comprobado en 
Huamachuco, 
2023. 
Objetivos 
específicos: 
O1:  Estudiar los 
programas 
especiales del 
Estados en los 
ámbitos de oferta 

Concepto  Programas 
especiales  

¿Usted puede 
conceptualizar 
que son los 
programas 
especiales del 
estado? 

Normatividad Decreto supremo 

N°098-2021-PCM 

¿Cree usted que 
la normatividad 
vigente es 
suficiente para el 
buen manejo de 
la administración 
de los programas 
especiales y 
coadyuva a la 
población? 

Listado de 

programas 

especiales 

Ministerios 

involucrados 

¿Los Ministerios 
involucrados en 
los programas 
especiales deben 
proponer asuntos 
de materia 
alimentaria 
debido al 
aumento de 
demandas de 
alimentos en la 
sociedad? 



 
 

 

 

laboral y 
presupuestal. 
O2: establecer los 
alcances del 
delito de omisión 
a la asistencia 
familiar. 
O3: Señalar la 
normatividad 
internacional del 
delito de la 
omisión a la 
asistencia familiar 
O4: Determinar 
otras alternativas 
de solución no 
punitiva frente a 
los imputados por 
incapacidad de 
pago 
comprobado. 

Presupuesto 

público  

Ley Orgánica de 

Municipalidades 

N°27972 

¿cree usted, que 

es suficiente el 

presupuesto 

público para 

designar una 

oferta laboral 

para los 

imputados del 

delito de omisión 

a la asistencia 

familiar, por 

poseer 

incapacidad de 

pago 

comprobado? 

Municipalidad  Estructura de 

presupuesto y 

laboral 

¿considera usted 
importante, que la 
municipalidad 
distrital o 
provincial 
mediante 
políticas del 
Estado podrá 
garantizar ofertas 
laborales para los 
imputados del 
delito de OAF, por 
poseer 
incapacidad de 
pago 
comprobado? 



 
 

Categoría 2 

Omisión a la 

asistencia familiar 

Considera que 
este delito 
vulnera el bien 
jurídico protegido 
que es el deber 
de asistencia, 
auxilio o socorro 
que tienen los 
componentes de 
una familia entre 
sí. Este deber se 
entiende como la 
obligación que se 
tiene de los 
requerimientos 
económicos que 
sirvan para 
satisfacer las 
necesidades. 

 Concepto  Delito de omisión 
a la asistencia 
familiar 

¿conoce usted la 
definición del 
delito de omisión 
a la asistencia 
familiar? 

Normatividad  Artículo 149 del 
Código Penal 

¿considera que la 
pena privativa de 
la libertad 
respecto al delito 
de OAF, cubre 
las necesidades 
del alimentista? 

Elementos del 
tipo 

Sujetos del tipo 
penal 

¿usted, conoce a 
nivel 
internacional 
sanciones legales 
que se imponen a 
los obligados 
alimentistas ante 
su cumplimiento 
doloso? 

Bien jurídico Derecho a la 
familia 

¿considera que 
los tratados 
internacionales 
protegen el 
derecho de la 
familia con el 
delito de OAF? 

Alternativas de 
solución  

Imputados por 
incapacidad de 
pago 
comprobado 

¿considera que el 
Estado bajo sus 
facultades podrá 
realizar otra 
alternativa de 
solución no 



 
 

punitiva para 
sancionar a los 
imputados de 
omisión a la 
asistencia familiar 
por incapacidad 
de pago 
comprobado? 

 



Anexo 2 

CUESTIONARIO  

“Creación de programas especiales para imputados de omisión a la 

asistencia familiar, por poseer incapacidad de pago comprobado, 

Huamachuco 2023” 

Categoría Subcategoría Indicadores Ítems 

Programas 
especiales  

Concepto Programas 
especiales 

¿Usted puede conceptualizar 
que son los programas 
especiales del estado? 

Normatividad Decreto 
supremo 

N°098-2021-
PCM 

¿Cree usted que la 
normatividad vigente es 
suficiente para el buen 
manejo de la administración 
de los programas especiales 
y coadyuva a la población? 

Listado de 
programas 
especiales 

Ministerios 
involucrados 

¿Los Ministerios involucrados 
en los programas especiales 
deben proponer asuntos de 
materia alimentaria debido al 
aumento de demandas de 
alimentos en la sociedad? 

Presupuesto 
público 

Ley Orgánica 
de 

Municipalidades 
N°27972 

¿Cree usted, que es 
suficiente el presupuesto 
público para designar una 
oferta laboral para los 
imputados del delito de 
omisión a la asistencia 
familiar, por poseer 
incapacidad de pago 
comprobado? 

Municipalidad Estructura de 
presupuesto y 

laboral 

¿Considera usted importante, 
que la municipalidad distrital o 
provincial mediante políticas 
del Estado podrá garantizar 
ofertas laborales para los 
imputados del delito de OAF, 
por poseer incapacidad de 
pago comprobado? 

Omisión a 
la 
asistencia 
familiar 

Concepto Delito de 
omisión a la 
asistencia 

familiar 

¿Conoce usted la definición 
del delito de omisión a la 
asistencia familiar? 

Normatividad Artículo 149 del 
Código Penal 

¿Considera que la pena 
privativa de la libertad 
respecto al delito de OAF, 
cubre las necesidades del 



 
 

alimentista? 

Elementos del 
tipo 

Sujetos del tipo 
penal 

¿Usted, conoce a nivel 
internacional sanciones 
legales que se imponen a los 
obligados alimentistas ante 
su cumplimiento doloso? 

Bien jurídico Derecho a la 
familia 

¿Considera que los tratados 
internacionales protegen el 
derecho de la familia con el 
delito de OAF? 

Alternativas 
de solución 

Imputados por 
incapacidad de 

pago 
comprobado 

¿Considera que el Estado 
bajo sus facultades podrá 
realizar otra alternativa de 
solución no punitiva para 
sancionar a los imputados de 
omisión a la asistencia 
familiar por incapacidad de 
pago comprobado? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Anexo 3 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: 

    “Creación de programas especiales para imputados de Omisión a la 

Asistencia familiar, por poseer incapacidad de pago comprobado, 

Huamachuco 2023” 

I. Datos generales

Entrevistado (a):

Edad:   Género:   

Cargo:

Institución

Entrevistador:

Fecha:    hora:    

II. Introducción

Leer detenidamente cada interrogante de la presente entrevista y

responder desde su experiencia, conocimiento, con claridad y veracidad,

debido a que las respuestas consignadas, serán el fundamento para

corroborar los objetivos de esta investigación.

Objetivo Específico 4: 

Estudiar los programas especiales del Estado en los ámbitos de 

oferta laboral y presupuestal. 

1. ¿Usted puede conceptualizar que son los programas especiales

del Estado? Podría usted fundamentar.

_______________________________________________________

_______________________________________________________

_______________________________________________________



2. ¿Cree Usted, que la normatividad vigente es suficiente para el

buen manejo de la administración de los programas especiales y

coadyuva a la población? Podría usted fundamentar.

_______________________________________________________

_______________________________________________________

_______________________________________________________

3. ¿Los Ministros involucrados en los programas especiales deben

proponer asuntos de materia alimentaria debido al aumento de

demandas de alimentos en la sociedad? Podría Usted

fundamentar.

_______________________________________________________

_______________________________________________________

_______________________________________________________

4. ¿Cree Usted, que no es suficiente el presupuesto público para

designar una oferta laboral para los imputados del delito de

omisión a la asistencia familiar, por poseer incapacidad de pago

comprobado? Podría usted fundamentar.

_______________________________________________________

_______________________________________________________

_______________________________________________________

5. ¿Considera Usted importante, que la Municipalidad Distrital o

Provincial mediante políticas públicas del Estado podrá

garantizar ofertas laborales para los imputados del delito de

omisión a la asistencia familiar, por poseer incapacidad de pago

comprobado? Podría usted fundamentar.

_______________________________________________________

_______________________________________________________

_______________________________________________________



Objetivo Específico 1: 

Establecer los alcances del delito de omisión a la asistencia 

familiar. 

6. ¿Conoce usted que la definición del delito de omisión a la

asistencia familiar? Podría usted fundamentar.

_______________________________________________________

_______________________________________________________

_______________________________________________________

7. ¿Considera que la pena privativa de la libertad respecto al delito

de omisión a la asistencia familiar cumbre las necesidades del

alimentista? Podría usted fundamentar.

_______________________________________________________

_______________________________________________________

_______________________________________________________

Objetivo Específico 2: 

Señalar la normatividad internacional del delito de la omisión a la 

asistencia familiar. 

8. ¿Usted, conoce a nivel internacional sanciones legales que se

imponen a los obligados alimentistas ante su cumplimiento

doloso? Podría usted fundamentar.

_______________________________________________________

_______________________________________________________

_______________________________________________________

9. ¿Considera que los tratados internacionales protegen el derecho

de la familia con el delito de omisión a la asistencia familiar?

Podría usted fundamentar.

_______________________________________________________

_______________________________________________________

_______________________________________________________



Objetivo Específico 3: 

Determinar otras alternativas de solución punitiva frente a los 

imputados por incapacidad de pago comprobado. 

10. ¿Considera que el Estado Peruano bajo sus facultades podrá

realizar otra alternativa de solución no punitiva para sancionar a

los imputados de omisión a la asistencia familiar por incapacidad

de pago comprobado? Podría usted fundamentar.

_______________________________________________________

_______________________________________________________



Anexo 4 

ENTREVISTAS REALIZADAS 







 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 





 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 





 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 






